
 

        

   COMUNICADO N°005-2022-AGI-UGELT° 008-2021-
CEDIREC-UGEL-TACN 

 
Mediante Resolución Viceministerial N° 255 2019 MINEDU de fecha 07 de Octubre del 2019, se aprueba la Norma 

Técnica denominada “Disposiciones para la  encargatura en  cargos de  mayor responsabilidad en  las  áreas de 

desempeño laboral en el marco de la Ley N°29944, Ley de Reforma Magisterial.”, el cual tiene como objetivo regular 

procedimientos, requisitos y criterios técnicos para la selección del personal docente para ocupar mediante encargo, los 

cargos de mayor responsabilidad en las áreas de desempeño laboral en el marco de la Ley de Reforma Magisterial. Por lo 

tanto, se ha visto por conveniente continuar con el proceso de adjudicación de plazas directivas y/o jerárquicos por encargo, 

según ranking, en la  modalidad autorizada por el Ministerio de Educación, en esta oportunidad, se ha generado una 

plaza jerárquica vacante por el motivo de encargatura en la Institución Educativa CHAMPAGNAT. Se debe tomar en 

cuenta lo siguiente: 

⮚ Para los cargos de jerárquicos de IE: 

a) Estar ubicado entre la segunda y octava escala magisterial. 

b) Contar con título de profesor o licenciado en educación de acuerdo a la modalidad, nivel, y especialidad o área 

curricular, familia productiva a la cual perteneces la plaza jerárquica. 

c) Para el cargo de coordinador de tutoría y orientación educativa (TOE), el requisito del literal b), es acreditado 

por el título de profesor o licenciado en educación de cualquier especialidad o área curricular del nivel de 

educación secundaria. 

 

PUBLICACION DE PLAZA VACANTE – ETAPA REGULAR 
 

 
N° INSTITUCION 

EDUCATIVA 
CARGO 

CODIGO PLAZA 
J/L VIGENCIA 

MOTIVO DE VACANTE 

1 

CHAMPAGNAT 

COORDINADOR DE 
TUTORIA Y 
ORIENTACION 
EDUCATIVA 

112531435124 
40 HR 

 

01.04.2022 
AL 

30.04.2022 

ENCARGATURA DE: ALARCON AYALA 
RAFAEL SILVIO 

 

 
 El proceso de cobertura para una plaza jerárquica es llevado por la misma Institución Educativa, el postulante 

que dese participar de dicho proceso debe presentarse a la misma I.E. en donde está la plaza vacante. 

 Se adjunta al presente el Cronograma de la Institución Educativa Champagnat para la cobertura de la plaza 

vacante jerárquica. 

 

Tacna, 22 de marzo del 2022 

 

LA COMISIÓN




